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Oficio RAD N°
Fecha





Señor, 
Nombre del Representante Legal / Persona Natural Representante Legal (o quien haga sus veces) (solo aplica para persona jurídica) (Nombre de la Empresa)
NIT. (De la empresa)
(Correo electrónico)

ASUNTO: (número del o los radicados) del (fecha de los o el radicados, radicado) 

Reciba un cordial saludo,
 
La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada a través del Grupo de Atención al Usuario, de la Secretaría General, en virtud de la facultad otorgada por el artículo 13 del Decreto 2355 de 2006, y Resolución 20193100061997, artículo   3°, numeral 1.5.5., se permite manifestarse frente al radicado del asunto en los siguientes términos,

1. CONSIDERACIONES PREVIAS

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada a través del Grupo de Atención al Usuario, de la Secretaría General, en virtud de la facultad otorgada por el artículo 13 del Decreto 2355 de 2006, y Resolución 20193100061997, artículo   3°, numeral 1.5.5., tiene como función atender las solicitudes presentadas por los usuarios.

Al respecto, se expondrán algunas consideraciones de índole general que servirán como guía al peticionario para abordar la temática que se desarrollará a continuación. 

1. DE LA SOLICITUD  

“------------(SOLICITUD DE LA PETICIÓN)----------------“


1. ANÁLISIS JURÍDICO

Respecto de la solicitud realizada, y una vez revisado el contenido de esta, es oportuno verificar lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, 

“Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. (Negrilla fuera del texto). 

1. DE LA RESPUESTA

En atención a lo anterior, y una vez analizada su petición, teniendo en cuenta, la necesidad de contar con información adicional nos permitimos solicitarle:

(I) Allegar copia del Acto Administrativo (ejemplo Resolución No. 20234100083607) expedida por esta Superintendencia.

(II) Indicar el medio mediante el cual se dio a conocer dicha resolución.


(III) Los demás datos e información relevante que sirva para dar soporte a su petición.

Lo anterior, en consideración que, una vez realizada la verificación en el gestor documental y bases de datos internas, no fue posible identificar la misma. Resaltando, además, la importancia de esta información para dar continuidad a la solicitud incoada.

Así pues, la información citada anteriormente deberá ser allegada a este despacho en el término no superior a un (1) mes, y en consecuencia brindar una respuesta de fondo, en los términos establecidos en la ley.

Atentamente,  




NOMBRE DEL COORDINADOR
Coordinador Grupo de Atención al Usuario
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada
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